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V¡sros:

Las facultades que me otorga el Articulo 24 de la Ley
t9.175; la Resolución No1600 del 2008 de la Contraloría General de la República; el Decreto
Supremos No 428 de fecha 11 de marzo de 2018 del Ministerio del Interior y Seguridad Pública;
Resolución No 1, de 20L7, del Ministerio de Hacienda; y

Cor¡s¡oeuroo:

1. Que el proceso de Inducción es prioritario para

facilitar la adaptación e incorporación de nuevos trabajadores y para aquellos que se reintegran
luego de un periodo prolongado fuera de la Institución,

2. Que el Procedimiento de Inducción deberá ser
aplicado a todos los trabajadores nuevos, reincorporaciones y trabajadores que asumen un nuevo
cargo dentro del mismo Servicio indistintamente su calidad jurídica y estamento.

Resuelvo:

1. ApnuÉarse el procedimiento de inducción para
funcionarios y personas que se incorporen al Gobierno Regional Metropolitano de Santiago.

2. Que el documento denominado "Procedimiento
Programa de Inducción Organizacional" forma pafte integra de la Resolución Exenta.

documento de

Programa de Inducción anterior a la
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El uso de un lenguaje que no discrimine ni marque diferencias entre hombres y mujeres ha sido una
preocupación en la elaboración del presente documento. Sin embargo, y con el fin de evitar la
sobrecarga gráfica que supondría utilizar en castellano "o/a" para marcar la existencia de ambos sexos,

se ha optado por utilizar -en la mayor parte de los casos- el masculino genérico, en el entendido de que

todas las menciones en tal género representan siempre a hombres y mujeres, abarcando claramente
ambos sexos.
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I. Introducción

El Procedimiento de lnducción Organizacional, corresponde a una serie de instrucciones sistemáticas
para el personal que ingresa al Servicio o asume nuevas funciones, con el propósito de orientar,
socializar y entregar preparación en el puesto de trabajo, abordando materias vinculadas a la

organización y el sector público, así también, es una instancia donde se generan prácticas/acciones
específicas, que permitan una adecuada reincorporación de aquellas personas que se integran, luego de
una licencia médica prolongada, permiso postnatal parental, o alguna otra situac¡ón que por largo
tiempo las haya alejado de la institución.

IL Objetivos

1. Objetivo General

El presente procedimiento tiene por finalidad reducir el tiempo que le toma a la persona adecuarse a su
puesto laboral, facilitando su adaptación y desempeño en su nuevo trabajo, contribuyendo de esta
manera a la disminución del ausentismo y la rotación laboral, aumento de la satisfacción en el trabajo,
la productividad y logrando a la vez un compromiso con los quehaceres institucionales, que faciliten un
efectivo alineamiento y fidelización (sentido de pertenencia) hacia el Servicio.

2. Objetivos específicos

't' Acompañar y entregar la información necesaria para que las personas puedan incorporarse más
efectivamente y tener un mejor desempeño a través de la comprensión de aspectos específicos,
formales y culturales de la función pública, de la institución, de su equipo de trabajo y las propias
funciones.

* Facilitar el proceso de socialización del nuevo colaborador, transmitiendo la cultura organizacional.
* Proveer información general del Servicío y conocimiento del contexto organizacional, colocando

énfasis en el cargo que obtendrá la persona, entregando apoyo en un proceso de conocimiento y
admisión de valores, principios y normas establecidas en el Servicio.

* Transferir mediante su Jefatura directa, los conocimientos para el desempeño eficiente, eficaz y
satisfactorio en el lugar de trabajo, de acuerdo al perfil de cargo.

III. Alcance o cobertura

Este procedimiento está diseñado para ser aplicado a todo el personal que se integra al Servicio
indistintamente de la calidad jurídica (planta, contrata, honorario o código del trabajo) y del estamento
(directivos, profesionales, técnicos, administrativos y auxíliares), para proporcionar información
relevante acerca de la lnstitución y la normativa que la rige, realidad organizacional y el área de trabajo
específica.

La inducción es una fase del proceso de selección, en donde una vez que se ha reclutado y seleccionado
un nuevo colaborador, es necesario orientarlo y capacitarlo para la asunción de sus nuevas funciones,
proporcionando la información y los conocimientos necesarios para que tenga éxito en su puesto de
trabajo, independientemente que cuenten con experiencia en el cargo.
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El procedimiento, también contempla la adecuada reincorporación de aquellas personas que se

integran luego de una licencia médica prolongada o alguna otra situación que por largo tiempo las haya
mantenido alejadas del Servicio (ausencia por 6 meses o más), como también para los integrantes que
asuman un nuevo cargo dentro delServicio.

IV. Normativa aplicable

* DFL N' 1, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido,
coordinado y sistematizado de la Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la

Administración del Estado.

* DFL N' 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado
de la Ley N' 18.834, sobre Estatuto Administrativo.

.t Resolución N' 1, de 2017, del Ministerio de Hacienda, que aprueba normas de aplicación general en

materias de gestión y desarrollo de personas a todos los Servicios Públicos conforme a la facultad
de la Dirección Nacional de Servicio Civil.

.:. DFL N" 1, de 2005, del Ministerio del lnterior, que fija el texto refundido, coordinado, sistematizado
y actualizado de la ley N' 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional.

* Ley N" L9,379, de 1995, del Ministerio del lnterior, que fija plantas de personal de los servicios

administrativos de los gobiernos regionales.

V. Siglas/Abreviaturas/D efiniciones

Sig la s

* P&R Sistema lnformático de Personal y Remuneraciones.

Abreviaturas

.:. DAF

* DIPLADE

* DIVAC

* GORE
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Definiciones

* Plan de tnducción: Conjunto de actividades diseñado y adm¡n¡strado con el propósito de
facilitar la incorporación y adaptación de las personas al Sen¿icio o al nuevo cargo.

* Socializar: Proceso a través del cual, el funcionario comienza a conocer e integrarse con las
personas que forman parte de su equipo de trabajo y de la institución en general.

* Orientar: proceso a través del cual, se conduce al funcionario para que empiece a comprender
y reconocer los valores, normas, derechos, deberes y convicciones de la organización y las
funciones que debe desarrollar dentro de la institución.

* Fidelización: proceso de fortalecimiento de la identidad del funcionario con el cargo público
en general y con su servicio en particular, y el compromiso individual con sus funciones.

VI. Roles claves

* Jefe Superior del Servicio: Su rol es respaldar al Departamento de Gestión de Personas en la

instalación de la fase de inducción como una instancia relevante para la organización.

{. Jefatura Directa, es responsable de:

o Dar la bienvenida al nuevo funcionario, ubicarlo en su puesto de trabajo y presentarlo a las
jefaturas de División y Departamento pertinentes, además de los principales funcionarios con
los que se relacionará en atención a las funciones que desempeñará.

o Garantizar que la persona part¡cipe del Procedimiento de lnducción y generar las condiciones
necesarias para que se lleve a cabo.

o Entregar a la persona una descripción clara y oportuna de las tareas que debe desempeñar.
o Clarificar sus funciones de acuerdo al perfil de cargo y la persona debe asimilar la estrategia

institucional.
o Suministrar toda la información técnica de cómo realizar sus funciones.
o Definir a un colaborador, miembro de su equipo, que acompañará a la persona a inducir durante

su primera semana de trabajo, con la finalidad de facilitar su integración al equipo de trabajo y
ofrecer la información necesaria para que su instalación se genere en forma cómoda y eficaz.

o Realizar la retroalimentación a la persona que fue parte de la inducción alfinal del proceso.

* Jefatura Departamento Gestión de Personas: Es responsable del proceso general, monitoreando
todo el procedimiento de induccíón y sus actividades.

t Encargada Unidad de Personal, es responsable de

o Coordinar la implementación oportuna del proceso de inducción, con un tiempo máximo de 30
días para efectuar la actividad con los demás actores involucrados para el cumplimiento de las
etapas y plazos definidos.

o Procurar la participación de las personas e introducír los ajustes al procedimiento.
o Realizar una evaluación periódica al proceso de inducción institucional.
o Realizar las acciones de inducción específica que le correspondan en cada caso.
o Orientar su acción para familiarizar al nuevo integrante con la estructura de la Organización,

áreas, unidades, infraestructura, entre otras.
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* Colaborador: Su rol es acompañar a la persona, realizando la inducción en el puesto de trabajo,
facilitando la interrelación con el equipo de trabajo directo y con las otras áreas del Servicio. La

relación entre el nuevo trabajador y el Colaborador/Tutor Guía la establecerá la Jefatura Directa,
que se encargará de presentar a ambos el día del ingreso del nuevo integrante al Servicio.
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VII. Fases del Programa de Inducción

El Programa de lnducción se ha dividido en cuatro ámbitos de aplicación: lnducción a la Jefatura,
lnducción Social, lnducción lnstitucional e lnducción al Cargo. Resulta de vital importancia mencionar
que la ejecución de las actividades contempladas en el Procedimiento de lnducción, no implica una

secuencia lineal ni mecánica de desarrollo y ejecución de estas, pudiendo interrelacionarse entre síen
algún momento del proceso, para dar cumplimento a los objetivos planteados.

El Programa de lnducción, se aplicará de acuerdo a los siguientes grupos objetivos:

(*) Optativo

La Unidad de Personal considerará la revisión y actualización del Procedimiento de lnducción según se

estime conven¡ente.

Cabe señalar que cuando el grupo objetivo se trate de personal que se integra por primera vez a la
Administración Pública, la Unidad de Personal coordinará la realización del curso "lnducción a la
Administración del Estado" o el que lo reemplace, impartido por la Contraloría Generalde la República
y aborda los temas conten¡dos en las Bases Generales de la Administración del Estado, Estructura,
organización e historia de la Administración del Estado, Ética Pública, Probidad yTransparencia y Marco
normativo para elejercicio de la función pública.

Bandera No 46 . Santiago de Chile . Tel: (56-2) 250 9129 . www.gobiernosantiago.cl

0000 0 8

Personal nuevo que ingresa al servicio (nunca

ha trabajado en organismos públicos),

independiente a su calidad jurídica, nivel

ierárquico o experiencia laboral anterior.

x x x x

Personal nuevo al Servicio (ha trabajado antes

en otros Servicios Públicos), independiente
de su calidad jurídica.

x x x x

Trabajadores que se integran a sus labores

luego de una licencia médica prolongada o

alguna otra situación que por largo tiempo los

haya mantenido alejadas de la institución,
independiente a su calidad jurídica, nivel
jerárquico o experiencia laboral anterior
(adecuada reincorporación/ criterio acordado

ausencia por 5 meses o más)

x x x(')

Trabajador que asume otro cargo en el mismo

Servicio, independiente a su calidad jurídica,

nivel jerárquico o experiencia laboral anterior
( procedi mie nto sistemático)

x x(*)
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La lnducción Social tiene por objeto facilitar el proceso de socialización e integración del nuevo

trabajador en su lugar de desempeño, a través de un conjunto de actividades que le permitan sentirse

acogido en su nuevo lugar de trabajo y le orienten en las normas de convivencia y en la cultura

organizacional existente, de tal manera que se sienta como uno más y no como un extraño, que no sabe

cómo proceder con el resto de sus compañeros, cómo ir vestido, etc.

No se puede olvidar que todo grupo posee, además de las normas formales establecidas por leyes,

decretos, etc., sus propias normas, las informales, que nadie las impuso explícitamente, pero que

dentro del grupo son aceptadas y acatadas, encontrando así, valores, costumbres y creencias exclusivas

para este Brupo y que, obviamente, resultan desconocidas para el recién llegado. Lograr que el nuevo

integrante se adapte a la cultura organizacional propia del grupo resulta imprescindible para la
aceptación y la integración a éste.

Además de lo anteriormente señalado, toda persona al empezar en un trabajo llega con una gran

cantidad de expectativas, ansias, temores y dudas, lo que constituye una carga emocional muy fuerte
que es necesario saber abordar y encauzar de buen modo. Es así que preguntas como: iDónde están

los baños?, éDónde está mi oficina?, éCómo me recibirán mis compañeros?, éCon quién almorzaré?,

éSerá adecuada mi vestimenta?, etc,, aunque resulten de lo más común, provocan incertidumbre y

angustia en las personas, los primeros días.

Las primeras experiencias de las personas en una institución marcan su disposición para con ella y poder

ponerse en su lugar y anticiparse a sus inquietudes es el propósito de una adecuada inducción social.

La programación de actividades para la lnducción Socialjunto con la responsabilidad de este proceso

recaerá en la Unidad de Personal.

La lnducción Social o etapa de Socialización será realizada por un colaborador o tutor guía, que posea

experiencia y conocimientos sobre la cultura y el clima preponderante en la Unidad y en el Servicio.

La persona elegida para el rol de colaborador o tutor guía requiere cumplir algunas características

básicas:

* Vocación de Servicio Público.

* Experiencia en la lnstitución.
* Tener buenas relaciones interpersonales.
A Poseer empatía.
* Agrado y satisfacción por el trabajo.
* Poseer un liderazgo informal positivo.

II. FASE DE INDUCCIÓN INSTITUCIONAL

La lnducción lnstitucional es el proceso mediante el cual se pone a disposición de los nuevos

trabajadores, la información que se considera elemental conocer para desempeñarse óptimamente

dentro del Servicio.

7
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El Programa de lnducción lnstitucional contempla los aspectos considerados de mayor importancia e

imprescindibles de conocer por parte del nuevo trabajador, tanto para su desempeño laboral como

para su bienestar personal, referido a información que sea básica para su desenvolvimiento en la

lnstitución, como, por ejemplo:

* Definiciones Estratégicas del Servicio.
* Estructura orgánica y funciones.
* lndicadores de Gestión.
* Normativa aplicable.
* Código de Ét¡ca - Valores de la organización
* Políticas, normas y reglamentación interna.
{. Derechos y deberes de los funcionarios públicos, del personal a honorario y código del trabajo.
* Principios, valores y responsabilidades del funcionario público con el buen trato en la gestión de

personas.
.t Normas relativas y prerrogativas de las Asociaciones de Funcionarios y las distintas instancias en las

que tienen presencia/participación en la gestión lnstitucional.
* Servicios y beneficios sociales que brinda la institución.
¡'. Seguridad, normas, reglamentos y funciones que debe cumplir para preseruar su seguridad personal

y la del resto del personal.

* Normas de protección de trabajadores con responsabilidades familiares, como a símismo la cultura
y condiciones organizacionales que promueve y dispone para dar cumplimiento a esta normativa
(producto de la conciliación familiar).

III. FASE IN DUCCIÓ N AL CARGO

La lnducción al Cargo consiste en transmitir al personal que ingresa, se reincorpora o asume un nuevo

cargo en la dependencia actual o en otro departamento, los conocimientos básicos o más específicos si

así lo requiriera de acuerdo con la complejidad de la tarea sobre cómo realizar el trabajo, sobre la

aplicación de los procedimientos y normativas, con el fin de lograr un buen desempeño en su puesto

de trabajo.

Esta fase de la lnducción estará a cargo de la Jefatura directa del trabajador inducido, la cual deberá

dejar constancia de esta instancia a través de un acta de la reunión realizada, la que deberá tener como

contenidos principa les:

* Dar a conocer las normas de seguridad propias de su tarea, a las que debe someterse para cumplir
su función.

* Abordar temas como la legalidad, transparencia y la probidad en la Administración Pública.

* Enseñar los principios y normas que le permitan ser más eficíente en su desempeño.

* Dar a conocer las expectativas de la institución respecto de su desempeño.

* Presentar a integrantes de otras Unidades con los cuales deberá relacionarse laboralmente (puede

desarrollarse complementariamente lo que se denomina lnducción Social), exceptuando al personal

que se reincorpora o que asume un nuevo cargo en elServicio.
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VIII. Flujograma Programa de Inducción
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Fase de Socialización o lnducción Social

Actividad Descripción Responsable

lnicio

Blenvon¡da

Presontaclón del

Gula,

Presentaclón
Jefatura Dlrecta.

Presenteclón
equlpo do trabajo.

Reconoclmiento
del lugar de

trabaJo.

Vl3ltá a las
d€pondenclas,

Acompañar al
nuevo lntegrante
en su adaptaclón.

Se dará la b¡envenida y llevarán ácebo los actos
administrativos correspond¡entes, luego se
acompañará al nuevo integrante a su dependencia
correspond¡ente.

Se realizará la presentación entre el nuevo integrante y
quien se desempeñará como Colaborador/Tutor Guía.

Acompañar al nuevo ¡ntegrante y realizar la
presenteción con qu¡en será la Jefatura directa.

Se llevará acabo la presenteción del nuevo int6grantg
con el equipo de trebajo, donde se dará a conocer de
manera general las labores que realizan.

Mostrar el lugar fÍs¡co donde desempeñará sus labores y
el lugar donde se guardan los materieles de uso común
como artículos de escritorio u otros s¡milares.

Cons¡ste en un tour por las dependenc¡as, indic¿ndo la
ubicación de los espac¡os de uso común como casino,
baños, patio, reloj control, Olic¡na de Partes, Serv¡cios
Generales, etc.

Se realizará acompañamiento al nuevo integranta en
sus activ¡dades durante la pr¡mera semana o tiempo
que se estime conveniente

Unidad de Personal

Jefatura
Departamento de

Gest¡ón de Personas.

Jefatura
Departamento de

Gestión de Personas.

Jefatura Directa

Jefatura Directa

Colaborador/Tutor
Guía

Colaborador/Tutor
GuÍa

250 9129 . www.gobiernosantiago,cl
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Fase de lnducción lnstitucional

Avtividad Descripción Responsable

lnlclo

Pre3enteclón de
Jefaturas

lnformaclón
lnstltuclonal.

lnformaclón de
slstemas y

entregs de
credonclal.

lnformaclón de
Blenestar.

lnformaclón do
Capacltaclón.

lnformac¡ón de
Prevenclón do

Rlesgos.

lnfomaclón de
Remuneracloneg

Se realiza la presentaclón de los Jefes de Oivisión, Jefes de
departamento pertinentes y a func¡onarios relaclonados a su
Oepartamento.

Dar a conocer ¡nformac¡ón importante de la ¡nst¡tución tal como:
. Organigrama.
. Misión, Visión y objetivos institucioneles
. Códlgo oe Ét¡ca.
. Deberes que establece el Estatuto Admin¡strativo para los funcionarios.
. Reseña hlstórlca de la Organizac¡ón y Estructura Organizacional

Se entregerá la informac¡ón administrat¡va de aclivaclón de los mecanismos e
lmplemento¡ necesarios para dar qrmplim¡enlo a los requ¡sitos formales da
as¡stencia y comunicecional6s de la inst¡luc¡ón tales como:
. Funclonamiento e ingreso al PYR.
. Se asigna coneo institucional y anexo.
. Enrega de credencial institucional y se real¡za enrolam¡ento.
. Se indican las jomadas laborales y los horarios flexibles.
. EntrÉga de clave para acceso a la plataforma de RRHH y se explice el

funcionamiento.
o Se explicen los procesos de Evaluación de Desempeño.
. Se dan a conocer las Políticas de Seguridad de la lnformación

Se darán a conocer las funciones de la un¡dad de Bienestar, los beneficios
para los afiliados y funcionarios en general

Se llevará acebo ¡nducción informat¡va de las actividades y plan de
capacitación anual

Se informara al nuevo funcionario sobre planes y procesos de seguridad que se
real¡zan la lnlituc¡ón, además de la ex¡stencia y func¡ones del Comité Pariterio
de H¡glene y S69uridad.

Dar e conocer al nuevo func¡onario las fechas de pago ex¡gtentes en el
Gob¡emo Reg¡onal Metropol¡tano de Santiago e ¡nformación consistente de su

liquidación d6 remuneraclón.

Jefatura Directe.

Jefatura Oepartamento
Gestión de Personas.

Un¡dad de Parsonel

Encargada de B¡enestar

Encergado d6
Capacitación

Enc€rgado de
Prevanción da R¡esgo

Encargeda de
Remunerac¡on6s.

Bandera No 46 o santiago de chile . Tel: (56-2) 2509129 . www.gobiernosa ntiago.cl
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Fase de lnducción al Cargo

Actividad Descripción Responsable

ln¡cio

lnlormaclón gcnerel,

lnlormrr dcl c¡rgo.

lnlorm¡r le3
funoloncs dcl c¡rgo.

lntormar sobrc
¡cüvld.dcs dcl

c¡rgo.

Prcscntaclón dc
lntcgr.ntca dc otf.s

unld.dca.

Consiste en la entrega de información general de la ¡nst¡tución:
. Dar a conocer las normas de seguridad prop¡as del desanollo de sus

funciones.
. Temáticas legales, transparencia y probidad en la Adm¡n¡stración

Pública,
. Normas y principios que permitan ser más eficiente en su desempeño,
o Dar a conocer las expectativas de la instituc¡ón en relación a su

desempeño.

Dar a conocer de manera clara y precisa las cond¡c¡ones y obligaciones
que emanan del cargo

Dar a conocer la ¡mportanc¡a del cargo y lo que se espera sea su
contnbuc¡ón a la ¡nst¡tución.

Mostrar las act¡v¡dades específicas y cotid¡anas de su cargo, ¡nd¡cando
los procedimientos especlficos y normas a segu¡r

Presentar al nuevo ¡ntegrante las Un¡dades con las cuales deberá
desanollarse laboralmente y las func¡ones de cada una.

Jefatura Directa

Jefatura Directa.

Jefetura Directe.

Jefature Directa

. Tel: (56-2) 25O9L29 . www.gobiernosantiago.clBandera No 46 . Santiago de Chile
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IX. Evaluación y seguimiento del procedimiento de inducción

La última etapa del procedimiento de inducción consta de una evaluación al proceso en su conjunto,
aplicada por el Departamento de Gestión de Personas. Dado que el procedimiento de inducción se ha

dividido en tres ámbitos de aplicación, esto es, lnducción Social, lnducción lnstitucional e lnducción al

Cargo, su eficacia puede evaluarse aplicando un instrumento especial, adaptado en gran parte de los

niveles que considera la evaluación de la capacitación.

Los resultados de esta evaluación permitirán la validación del procedimiento de inducción y la

retroalimentación para los ajustes necesarios.

El seguimiento garantiza recibir una retroalimentación por parte del nuevo trabajador y hacer las

mejoras o ajustes pertinentes del procedimiento de inducción.

Posterior a la inducción, es importante además que la Jefatura Directa sostenga una entrevista con el

nuevo trabajador, verificando la comprensión de la inducción y aclarando los puntos que quedaron poco

claros, facilitando la descripción de tareas, objetivos del puesto y del área, relación con otras áreas,
presentación a compañeros o equipo de trabajo, y el sistema de evaluación de desempeño.

La aplicación, mantención del Procedimiento de lnducción y sus insumos, será de responsabilidad de la

Unidad de Personal. Sin embargo, la actualización de éste se realizará en conjunto con las Asociaciones

de Funcionarios.

Actividad 1

Realizar seguimiento al
proceso de adaptación del
nuevo funcionario/a

- Aplicar eno¡esta de satisfaaión del
proeo de inducción.

- Analizar rcspuestas y citarlos pam que
respondan una eno¡esta a los 3 meses
@mo una rctrcalimentación.

00001s
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X. Anexos

Anexo N'1: lnstrumento de Evaluación

Con el propósito de evaluar la transferencia de la actividad de capacitación recibida por personal a su
cargo, denominada "Procedimiento de lnducción", para identificar tanto los aspectos a mantener como
aquellos que podrán ser mejorados a futuro, le agradeceremos responder las preguntas que se enuncian

a continuac¡ón:

Nombrc del Funcionano y/o
persona

Caryo

Dependencja

Fecha de ingreso

Responsable de Induaión

Caryo

Recibir y dar la bienvenida al funcionario
y/o persona, por parte de la Jefatura
Directa.

Explicar al funcionario y/o persona las

actividades programadas para la

inducción.

Presentar a los funcionarios y/o personas
de la dependencia con quienes tendrá
que trabajar.

Dar a conocer y explicar las funciones que
desarrollará el nuevo ca rgo.

Presentar a los funcionarios y/o personas
de otras Divisiones.

Dar a conocer brevemente historia del
Gobierno Metropolitano y el rol social
que cumple.

Entregar información relacionada con la
adecuada atención del cliente externo e
interno.

Explicar brevemente el sistema de
calificaciones.

Comentar al funcionario y/o persona de
la existencia de la Unidad de personas,

Bienestar, Capacitación, Prevención de
Remuneraciones

observacionesActividad

. Tel: (56-2) 250 9t29 o www.gobiernosantiago.cl
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lnformar al

respecto de

hora ria.

funcionario V/o persona

la Política de flexibilidad

lndicar el lugar exacto donde trabajará y

entregar los elementos necesarios, si en

el lugar trabajan otras personas explicar
que labor desarrollan las otras personas.

Entregar un listado de anexos

Solicitar a informática la habilitación de

correo electrónico para acceder.

Orientar al funcionario y/o persona para

que ingrese a la página web institucional
www.gobiernosantiago.cl y a nuestra
página de intranet

Entregar información de Declaración de

intereses V patrimonio (si aplica)

Entregar formulario para registro

Completar Ficha y entregarla a la

encargada del sistema.

En caso de accidente laboral:
lnformar a su Jefatura directa quien debe
contactar al Prevencionista de Riesgos del
Servicio. (Ariel Lagos)

Mail: alagos@gobiernosantiago.cl I
Anexo 242

Nombre y Firma Encargado/a de la lnducción

Fecha:

Nombre y firma del funcionario/a

Bandera No 46 o Santiago de Chile . Tel: (56-2) 2509L29 . www.gobiernosantiago.cl
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Anexo N'2: Encuesta de Satísfacción

1 ¿Quién lo recibió a su ingreso alGobierno Regional Metropolitano?

2 ¿te indicó elfuncionamiento general delGobierno Regional Metropolitano?

3 éLe quedaron dudas respecto al funcionamiento del Gobierno Regional Metropol¡tano?
éCuáles?

4 éTuvo colaborador/tutor guía?

5 éCree que la labor del colaborador/tutor guía fue un aporte a su proceso de adaptación?

6 éCree que el aporte del colaborador/tutor guía fue un aporte para conocer sus funciones en
el cargo?

7 éConsidera que el colaborador/tutor guía fue un aporte para conocer a los demás
funcionarios que se desempeñan en el Gobierno Regional Metropolitano?

8 éFue de utilidad la lnducción realizada por el Departamento de Gestión de Personas?

9 éHay algo que le gustaría mejorar o señalar respecto al programa de inducción?

Nombre y firma del funcionario/a

Fecha

Bandera No 46 . Santiago de Chile . Tel : (56-2)
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Anexo N" 3: Resolución N" 1 12077), del Ministerio de Hacienda.

DIARIO OFICIAL
DE LA REPUBLICA DE CTIILE

Ivlinisterio del Interior y Seguidad Pr$lica
SECCIÓN
I

LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y RESOLUCIONES DE ORDEN GENERAL

Nún 41.904 Vierns l0 cle Nwiembp de 201? Prígim I de ll

Normas Gorerahs

CYEL2»77.6

MINISTERIO DE HACIENDA

ürección Nacional del Servicio Civit

APRUEBANORMAS DE APLICACION GENERAL EN MATERIAS DE GESTIÓNY
DESARROLLO DE PERSONA§, A TODOS LOS SERVICIOS PÚBLICOS CONFORME

LA FACULTAD ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 20, LETRA Q), DE LA LEY
ORGÁNICA DE LA DIRECCIÓN NACIoNAL DEL sERvICIo CIViL, CoNTENIDA

EN EL ARTiCULO VIGÉSIMO S EXTO DE LA LEY NO 19.882

(Reslución)

Núm I - Santiago, I I de mayo de 20 17

Vrstos:

I) Lo establecido en el deueto con fuerza de ley I.F lllg 653, de1 Mrniste¡io Secretaria
General de la Presidencia, de 2000, que 61a el te:rto refundido, coordinado y sistemdizado de 1a

Lry No l8 575, Orgarica Consttucional de Bases Generales de laAdnuniskaaón del Estado,
2) Lo regulado en el decreto con fuerza de 1ry No 29 del Ministerio de Hauenda de 2004,

que fija ta<to ¡eñrndrdo, coordinado y sistematizado de la ley No 18834 sobre Estduto
Adnurusrauvo;

3) Lo diqpuesto en la lefa q), del articulo 20, de la Ley Orgáruca de la Dirección Nacional
del Sen¡icio Civil, contenida en el anÍculo vigésimo sexto de la lry llo l9 882;

4) Lo regulado en el artícu1o l1 Núme¡o 1), lera e), de la ley N" 20 955, que Pafecciona el
Sistema de Alta Dirección fublica y Fortalece la Dirección Nacional del Servicio Civil;

5) Lo dispuesto en el decreto suprerno No 448, del Mirusterio de Haciend4 de l1 de marzo
de20l4, que designa Director Nacional del Servicio Civil;

6) Lo dispuesto enlaresolución I.l0 I 600, de laContraloriaGeneral delaRepública de

2008, sobre Exención del Trámite de Toma de Razón;
7) Lo regulado en la resolucrón I.F 10, de 27 de febrero de 2011, de la ConfralorÍa General

de la República la cual, 6ja normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón de 1as

matenas de Personal que se indican;
8) Lo establecido en laresolución exenta N" 314, de 6 de abnl de2El'7, de la Di¡ección

Nacional del Servrcio Civil que Aprueba Procedimiento de Elaboración de Normas de

Aplicación General en Mdenas de Gestión y Desarrollo de Personas, conforme la facultad
establecida en el artlculo 20, letra q), de la Ley Orgránica de la Dirección Nacional del Servicio
Civil, contenida en el articulo vigésimo sa<to de la ley No I 9 882;

9) Lo regulado en los artículos 3o y 48, letraa), de laley l.F l9 880, que Establece Bases de

los kocedrmientos Admirustrativos que ngen 1os actos de los órganos de laAdmrmstracrón del
Estado

Considerando

l) Qug conforme asl lo dispone la Ley Org&rica de la Direcoón Nacional del Servido

Civil, contenida en el atlculo vigésimo sexto, rúmero 2, letra q), de la ley No 19.882,
mmte a la Dirección Narional del Senticio Civil: ''lmpartir normas dc

mdenas de gesüón y desarrollo de pasonas a los ministerios y srs
o reladonados a fa¡és de ellos, paa su implementación descentrdizada,

tendrentes a estandarizar mdai as rel di vas a redutamiento y sel eco ón de personas, concurso s de

ingreso y promoción, programas de inducciórr progrdlles de capacitaciór¡ sistenras de

promocjór\ sistema de caliEcariones y otas materias referidas a bucnas práchcas labordes.

r^r ,E i ar¡c¡t?a Dhrbn Gñ¡ üdbr (t¡ci¡ Ma Cgdrü +562 24S Sftr ln¡il¡ c@ulus@di¡idri¡l.clvYE rer"t §ilbW¿t*.di¡iofti¡lcl- Dh¡ciioDrTorcBocnN'5ll,Ewiienr+sáti<qchil¡.

EriE dffinb h¡ :ido 6¡ns¡b qlect.qic¿mrúa dc uado cm l¡ ley N'19.?ts e irrl¡ relledo de tietqo y f¡m elecHüa
orrrd" io" *in"- h ahnticidad de wrq*erduiár ingca del inisnq irgrce esh codigo el d sit'r wS w ¡lüridriál.d
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Respecto de didrasmaerias, laDirección Nacional del Serviao Cirnlpodrásolicitarinformación
a las instituciones a¡tes saialadas Adaná+ deberá velar por el ormplimiento de las normas que
impata e informar semestralmente ala Contaloria Ga:eral d¿ la República sobre el particula"

2) Que, el objeüvo de estas normas, cuya implementación debe ser descentralizada, es

estandanzar maimas relativas a redutamia¡to y seleccrón de personas, concursos de ingreso y
promociór¡ progranas de inducciór¡ progranas de capacitación, sistanas de promoción, sistenra
de caliEcaciones y ofas matenas referidas a bu enas prácticas I ab orales

3) Que, el a'tio.¡lo 50 de la Ley Orgáruca de la Direcoón Naoonal del Servicio Civil,
conteaidaenel articulovigésimo sexto delaley tW l9 882, estableció un ConsejoTnministenal
integrado porlos Mimskos de Haciende del Trabqo y Prwisíón Social y Secretano Ganeral de
la Presidencra, encargado de vela por la calidad técruca y la coherencia intersectorial en el

desarrollo delas divasas funciones que le corresponden alaDirecclón Nacional del Sen¡ao
\-1 VII

4) Que, dadala norma preusta en el rtio:lo 3o de laley No l9 880, el Drector Nacional
que suscnbg emitió la resolución exenta N0 314, de 6 de abril de 201'7,l,a cual Aprueba un
Procedtmiento de Elaboración de Normas de Aplicación General an Mdenas de Gesnón y
Desarollo de Perso¡as, conforme la facultad establecida en e[ ardculo 2o, leta q), de la Lry
Orgánica de la Direcoó¡ Nacional del Servicio tlivil, contenida en el artículo vigésimo so<to de
laleyN"l9E82

5) Que, en o:mplimiento de la norma señalada en el considerando 3), el procedimrento de
elaboración de normas de aplicación genaal, prevrsto en la resolución exenta refenda en el
considrando4),contanplólaprhapaaóndelConsejoTnministenal refendo,en¡dadalacual
se I e presantó el proyecto de normas de apli cacrón general contanrdo en la p a'te resolutiva de la
presente resolución, paa los efectos de su análisis, chscusión y aprobación respechva.

ó) Que, el Consejo Tnministend referido, en sesión de fecha 25 de abnl de 2017, aprobó el
proyecto de normas de aplicación general aludidas en el consderando antenor, según consta an

Acta No I de igual fecha
?) Que, encontrándose cumplidas las et4as praristas an el procedimrento de daboración de

normas de aplicación general, contenido enlaresolución exentareferida en el considerando 4),
corresponde formalizu su ernisión atrrvés del presente acto administrativo

8) Que, en la determinación de contenidos de la propuesta de normas, se tuvieron presentes
las orientaciones imparhdas en d Instn:ctivo Presida¡rial sobre Bu¿nas Prácticas Laborales en
Desa"rollo de Pasonas en el Estado, conternpladas en el o6oo del Gabinete Presidarcial ll" 001
de 2ó de enero de 20 15

9) Quq, efl ejercicio de la facultad prwista en el artículo 2", letra q), de la Ley Orgánica de
I a Dirección Nacio¡al del Serr¡cio Civil, a través de 1a presente resoluciór¡ se imparten normas
de aplicación general, en relación a las sigüentes mderias:

a) Estructura y Estándares de las Á¡eas de Gestión y Desarrollo de Personu
b) Politicas de Geshón y Desarrollo de Personas
c) Curnplimiento de Estándares en kocesos de Reclutamiento y SeJecaón.
d) Concursabilidad y Carraa Funcionana
e) Cumplimiarto de Estándares en Programas de Inducaón
f) Gestión de Prácticas Profesionales
g) Ambicntes Laborales y Calidad de Vrda Laboral

l0) Que, en el pnmer rezuelvo del presente acto administrativo, se conhenen siete tÍtulos y
47 articulos correldivos, referidos a cada uno de los tópicos mencionados en ¿l considerandó
antai or

l1) Que, la enusón de las normas relahvas ala Eskucturay Estándares de las Á¡eas de
Gestión y Desarrollo de Personas, tiene por obj etvo instalar 1a Gestión y Desarrollo de Fersonas

CVE 1299775 DiE-b_E (Lü' odLn(ti'd-
§üb Vi'ó ¡ w.diaioft i¡l cl

It[q Cg¡b¡ü +5@ 24S SE Imil¡ coultu,@diui¡f,ri¡l.cl
Dh¡clów Dr Torc Bren N'51 l, Prwjdenra S-at^gq Chü.

E¡b dm¡b ]r¿¡i¡b 6rnn¡b ehd¡ric*¡rb de usü cq l¿ levN.l9.?D erysd¡ fu¡wi&uh oiruticided drwrtpl*rüuiorin¡otdel ftrnrq irgsr
üdr¡¡ sellado de tiaupo y ftm elecÉate
' 
ob codigo cn d sit'u wrb rirw dfui¡dlci¡l.d
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comrderando o<dusivanente el ménto, la idoneidad e igualdad de oportunidades, para el

cumplimiento de 1a funoón pública, De igual modo, busca uegura el desarrollo e

implementación de procedimientos de reclutaniento y selección en la provisón de cargos
públicos, que observen los principios de objetirndad, transpaencia, no discnminaoón, igualdad
de c ondr ciones y cali dad té cru ca de 1o s mismos

14) Que, la emisión de las ¡ormas ¡elahvas a Concr¡sabilidad y Carrera Fwtcionanq Eene

por objetivo regulanzarpaulahoanente los ca-gos de plantaala fechavacartesy que no han
sido prornstos de acuado a 1a normdva vigentg medrante 1os corresponrhentes procesos de

ingreso, ascenso, promoción y provisión de cargos de Jefes de Departanento y/o jefahlras
j aárquicas eqwvalentes (tercer nivel), y la confección oportuna de los escalafones de mérito, 1o

que deberá enmarctrse €n Él presupuesto anual de cada Sen¡cio
l5) Que laemisrón de lasnormasrelatvas al Cumplimiento de Estándaes en Programas de

Inducció q ti ene p or obj etivo formalizar y estandarizar proc eso s que p ermitm integrr de manra
plaruficada alas personas que ingresan a la organización, cambian de funciones o se reintegran
deqpués de periodos prolongados de auseacia, a trarrés de un proceso de acompañamiento
tendrente a ofrecer lainformacrón necesaria para desempeñarse en forma cómoda y eficaz, que

I es permita cono cer y comprander los aspectos esp ecifico s de la fi¡rción pública de"l trab q o y 1o s

procedrmrentos de la institución, promoviendo la adaptación a 1as caacterÍsticas
organizacionales y al cargo

I ó) Que, 1a emisión de las normas reldvas a la Gestión de Prácticas Profesionaleg hene por
objeüvo araer nuevos talentos a la función pública con un acceso trmsparalte, universal y sin
discnmrnanones de ningun tipo, a objeto de otorgar oportunidades en igualdad de condrciones a

todos los eshrdiantes o egresados de una carrera profesional y/o técnica, ptra que accedar a
ofertas de prácticas profenonales en dis[ntos servicios públicos

lX Que la anisión de las normas sobre Ambientes Laborales y Calidad de Vrda Laboral,
tiene por 6nalidad lograr que los servicios públicos desarroüen Ptogranas de Calidad de Vrda
Laboral, con e1 objeto de propender a mqores grados de satisfacción y bienestar ffsico,
psicológrcoysocialporpa'tedelosfuncionariosensulaborycnsuentomodetrabgo, conel
6n de cumplir con los objetivos institucionales y asl entregar mejores servicios ala oudadaría

Resuelvo:

Primero: Apruébese las siguientes normas de aplicación general, en mdenas de geshón y
desarrollo de personas, para su impl anentación descenfalizad a en I os mini sterio s y su s servr ao s
dependieates o relacionados a kavés de ellos; tendientes a estanda¡iza¡ las matenas serialadas en

el consdermdo 9), del siguiente tenor:

TÍTULO I

ESTRUCTURA Y ESTÁNDARES DE LAS ÁREES DE GESTIÓN Y DESARROLLO DE
PERSONAS

A¡ticulo I": Todos los Servicios fublicos, deberán contar en su orgaruzación intema con
una direcciór\ división, deprtamento u otro equivalente, cou su corresponchentejefdura, la que

deberáubicars¿ en un ruve1 jer&quico que parnlta posicronar la función de Gestión y Desanollo
d e Paso nas p ara c onkibuir a I a estrate gi a instn¡oonal

En los casos en que las leyes orgánicas de los respectivos Serrncios Fiblicos, establezcar
áreas o unidades con denominaoones dist¡tas a dirección, dirnsión y/o depafiamento, se

asignará la jefaura del aea en aquel nivel que permrta relevr la posioón jerárqrlca y
esfatégrca de gestón y desarollo de pasonas.

Quien desempeñe laj efatura de la direccióq división o departamento sefralado, d¿berá ser

considaado como pdte de los equipos de drreccrón del Servicio, de modo que permlta un

adecuado desernpefro del cago.
Lo señaladó en los incisos precedentes, se deberá efechrer en un plazo de seis meses a

contar de lapublicacrón de lapresente normdiva

A¡ticr¡lo 2": Para el la gestón de la Unidad que se cree a

partir del artÍculo preced los siguientes ámbitos de acción, los
que pueden estn¡chxarse

a) Plaruficación y Soporte de la Gesuón de Personas. Comprende la políúca de geslón y
desarrollo de Personas, Procesos Adminis[divos, Pla¡ufrcación de la gestión de personas,
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PlaniEcación dotacional, Sistemas de información para Ia gestión de Personas, Posicionaniento
del Á¡ea de Personas e Inaovación y Desa'rollo.

b) Gestidn deJ Desempeño Comprende Reclutamiento y Seleccrórr Inducoón, Ge$ión del
Desanpaio Individual y Egreso

c) Gestión del Desrrollo Comprende Capacitacrón, Mornlidad de las personas y Gestión
d el Cono crnt ento Institucional

d) Geshón del Cambio Organizacional Comprende Disalo Organizacional, Gestió¡ de
Ambiartes Laborales, Gesuón del Reco¡ocimranto y Lrderazgo, Ges¡ón de las Comurucaoones
y Relaciones Laborales e Inclusióny No Discnm:nación

Articulo 3": Las Unidades refendas en el dtíül10 lo, deberán denominarse uhlizardo
siempre 1a acepciones "Geshón y Desrrollo de Personu", dejando de emplear los conceptos de

"Recwsos Humanos" o de "personal", salvo que leyes específicu estatlezcan denominaciones
diferentes

ArÉculo 4': La persona que desempeñe la fr.¡r¡ción de Jefah:ra de Gesüón y Desrrollo de

Personas, junto alos requisitos legales dd ctrgo, se espera cumpla, alo manos, con el sguimte
p erfil:

a) Deseable poseer un Titulo profesional de las áreas de Ia Administradóq Ciencras
Sociales o de carrras afrnes,

b) Deseable exprlencra directiva o profesional en el .A¡ea de Gestión y Deserrollo de
Personas

c) Deseable poseer capacitación en el Á¡ea de Gesnón y Desarollo de Personas y/o estuüos
de especialización añnes al área

Articr¡lo 5": Las personas que a la fecha de publicación de la presente norme, esttr
srn¡iendo los cagos de jefaturas de gestión y desarrollo de pasonas u otros eqüvalantes, y no
contaren con el per61 salalado, podrán segür desempeñando estos cargos en las condiciones que
onginalmente fu eron provisto s

Sin perluiao de 1o antenor, dichas jefaturas podrán integarsc a programa; de c4aotaciór¡
desarrollo y perfeccionamiento, conforme a las onentaciones que en tal sentido, establezca la
Direcaón Nacional del Servicio Civil.

A¡dculo 6". La Direcaón Nacional del Servicio Civil, dispondrá de un Programa de
InducciónpaaJafahras de Gestón y Desarrollo de Personas, al que deberán asistirtodaslas
personas que asum.rn didro cargo en los Servicios Públicos La Dirección Nacional dd Seruoo
Civil comunicaá la oportr,rnidad, lugr y contenidos del prograna de inducción en referencia

Este Prograna de Inducción, tunbien podrá ser aplicado a quienes ala fecha de publicación
de la presente norma { erzan el cargo de Jefaura de Gestión y Desarrollo de Personas

A¡tículo 7: Todo lo est&lecido en el presente Título, es sin perjuicio de lo que dispongar
I as leyes o reglamentos que regulen la matena

TÍTULO II

POLITICAS DE GESTIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAS

ArtÍculo I : Los Servicios fublicos, deberán elabors, formaliza¡ e implernentar una
Politicade Gesnón y Desrrollo de Personas, 1a que deberá considerar, a 1o menos, Ios stgurentes
conteni do s:

a) Principios y val de Gestón y Desarrollo
b) Aseguru el a y desatollo de los di

ámbitos de gestión de y selección; inducción;
indrvrdual; ges!ór de de moralidad; gestón
calidad de vida, geshón de la particip ación, egreso. ente okos

c) Generar condidones de empleo público indusivas, que evitan cualqüer forma de
discriminaci ón arbi Edi a

d) Cumplimiento y generación de condiciones para la observancia de las normas de
protección de funcionanas y funcionanos con responsabilidades familiares y paentales.
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e) Propicir condiciones que perm¡tar¡ disponer de anbientes de trab{o de muh¡o respeto
entre hombres y mujeres

fl Propiciar condiciones paa el desarrollo de ma culhxa orgalizacional basada en el bucn
trdo, respeto y no discriminadón.

g) Las caracterisicas que deben poseer qruenes desenrpaiar funcrones de .¡efaura o

lideraego de personas en la organizaoó¡, desarrollando acciones paa fortalecer liderazgos
motivadores, p osihvos, resp onsable s y comprometido s con ambi entes I ab orales s ano s

h) Fortalecimiarto del¡ol de servidorpúblico
r) Pahcipaclón de los funcionarios y sus asociadones de fimcionmos

Articr¡lo 9': Los Servicios Públicos, deberán anualmente defirur un Plan de Gestión
Estrdégica Insttucional en mataias de gestión y desrrollo de personas en concordanda con el
avince de la p olíhca correspondiente,

La ftrma y plazos del Plan serán defirudos e informados por la Drección Nacional del
S ervicio Civil

A¡ticr¡lo 1(I: Los Servicios Públicos, deberán defirur y generar mecanismos de evaluación
y actualización de sl políhca, considerando procedimientos aflte even[uales modifrcaciones
denvadas de su implementación Ddra evaluación y actualización deberá ser efectuada con la
p arricipación de I os ñrnaonano s y fl¡s aso craciones

A¡ticulo 1f : La Polínca de Gestión y Desarrollo de Personas y su Plan Anual de Gestiór\
deben contanpla'una eskategia de drfusión y po sicionarniento orgmizacional

Ardcr¡lo 1?: Los Sar¡icios Fjblicos, deberán reportar anualmente ala Direccrón Nacional
del Serr¡rcio Civil, en el mes de enero de cadaa¡io, el estado de implementación delaPolítica, de

la evaluación y de lu acnralizaciones que eventualmente hubiere¡ sido realizadas, de acuerdo a
formdo establecido por esta instihrción

TITULO III

CUMPLIMIENTO DE ESTÁNDARES EN PROCESOS DE RECLUTAMIENTO
Y SELECCIÓN

Articr¡lo 13' : Los Servrcios Pr.¡blicos, deberán elaborar y aplicr procechmientos
trmsparaltas de reclutarmanto y salección basados en el ménto, idonáda{ inclusión e igualdad
de oportunidades, y considerar entre los contEnidos de sus procedimielrtos, a lo menos, lo
slgu1 ente:

a) Uso de perfil de cargo, el que deberá considerar a 1o menos: los objetivos del cargo,
funciones del cargo, c0ntE (t0 efl que se desempeflarán las taeas y las caracteríshcas necesaias
para su buan desempeñ0, en especial, las aptitudes, conocimientos y destrezas, para cumplir
exitosamente la frrncrón

b) Uso de pautas de selección entendiendo éstas como las deñniaones de valoración de

reqtusitos y cualidades de los poshfanteq asi como las condrciones y etapas del proceso
c) Existencia de comisión de sel ección en los procesos, que velrá por el correcto desarollo

de lo s mismos
d) Establecer gaantias de trarsparencra y obletirndad para eüta cualquier tipo de

dis cnminaci ón,
e) Asegurar una amplia drfusión de la convocdona, utilizardo e1 portal

www anpleospubücos cl, o aquel que determrne la Dirección Nacional del Servioo Cirnl, y
otros medios complanentarios que se estime necesanos

f) Notifica oporhnilnente de los rezultados del proceso aparticipantes no selecoonados
g) Existencia de actas y rchivos de información para consultas de los partcipantes del

proceso de selección y/o para conocimianto de instituciones llarnadas por lry; a re¡nsa¡ los
antecedentes de estos procesos da selección

A¡ticuto 14": El proceso de ¡eclutur¡iento y selección señalado en el ar-tÍculo anterior, srá
aplicado alos ingresos depasonas que se incorporen al serrncio en calidadjurfdica de contratao
Códrgo deJ Trabqo, salvo que la a¡tonda{ por resolución fundada, resuelva no aplica'lo,
informando de ello a la Dirección Naoonal del Servicio Crvil
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Artisr¡lo 1§ : Los Servicios Publicos deberán publicar a través del portal
www,anpleospublicos cl, o aquel que deternlne la Dirección Nacional del Servicio Civrl, todas
las convocdorias a Procesos de Selección paa [a provisrón de cargos a Contrday Códrgo dcl
Trabgo, srn perluicio que esta publicación pueda hacerse extensiva a otras formas de
contratacrófl y a la utilización de ofos medros de drfusión que deba o eshme convenient¿
realizü

Los Servicios Públicos deberán ingresr en el portal www anpleospublicos cl, o aqueJ que
determine la Direcoón Nacional del Seruioo Civil, los resultados de los procesos realizados,
cada vez que éstos concluyar

Las instrucciones de uso del portal www anpleospublicos cl, o aquel que determine la
Direcoón Nacional del Servrcio Cir¡I, serán deEnidas en dourmentos complanentanos a la
presenteflormaporla Drecoón Nacional del Sm¡icto Civil

Articr¡lo ldr En un plazo de doce meses, a conta de la publicación de la presente norma,
los Servicros Publicos deberán ejecuta la geshón de los procesos de seleccjón que publiquer!
u¡hzando la modalidad de "poshrlación en linea" a favés del portal www anpleospublicos cl, o

aquel que determine la Drección Naaonal del Servicio CiüI, artendiendo estamodalidad como
aquella En que la persona po stula al empleo a kavÉs de la misma plataforma web, p ermitiendo la
gestióndelprocesodereclutamientoyapoyoenlaselecoón,akavésdelportal Entantooose
cumpla este plazo, 1os Servicios Pr.¡blicos deberán seguir utilizando el portal
www anpleospublicos,cl, segun la modalidad apLcada por cada u¡o de ellos

A¡ticüo 17: Sin pe4uicio de lo señalado en el artículo antenor, aqucllos Serrncios que
cuenten con pldaformas web de Reclutamiento y Selección, que cumplan con los criterios y
contenidos técrucos establecidos por la Dirección Nacional del Servicio Cirn1, podrán optar a
seguir gesEonando sus procesos de selección en dichas pldaformas, con la obligación de que la
publicacióny postulación se realic€ a través del portal wwwanpleospublicoscl, o aquel que
detcrrninela Dirección Nacional del Servicio Civil

A¡ticulo I8 : Una vez ñnalizado el Proceso de Selecoón respecdvo, la Comisrón de
Selección propondrá a la autoridad facultada para adoptar la decisión 6nal, w¡ listado de
elegrbles con los más altos puntqes 6nales de idonadad del proceso, con un mínimo de ffes
postulantes, si los hubiere y ur máximo de onco candlddos por cada vacante a proveer. Si
ninguno de ellos resultare elegido, la a¡toridad señalada podrá ordEnar fundadamente ua nuevo
proceso de reclutamiento y selección, p or una 1¡r¡lca vez

A¡ticr¡lo 19": Los Servicios Públicos, deberán conta con perñles de cargos, esegurmdo
procesos de actualización y/o revisión periódicos de 1os mismos Las fimciones asignadas a los
funcionanos debcn ser coherentes con los per6les de cagos.

TÍTULO M

CONCURSABILIDAD Y CARRERA FUNCIONARIA

respechva
El Plur de Trabajo Tnenal será de caácter móvil, lo que signiEca que anualmente se

ajustará dependiendo de los ava¡ces logradog {e las vacantts gá«adu y d. los reflrrsos
prezupuestmos disporubles en cada Servicio.

El pnmer Plan de Trabajo Trienal deberá elaborarse en el mes de diciembre del a1o 2017,
considaando las vacantes e:ostentes, alo meno s, a diciembre del año 20 t 6.

A¡tict¡Io 2Io: Los Sen¡rcios Publicos, deberán reportar a la Dirección Naoonal del Servicio
civil en forma sanestral, en los meses_de enero y¡ülio ae cada añ0, el estado de vacaltes y
cumplimiento del Pla¡ de Trabajo Trienal.
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La forma y cor¡tenido del reporte requendo será delnido por la Drección Nacio¡al del
Sa-vicio Civil

El pnmu reporte deberá ser presentado en enero del año 20 I 9

A¡ticüo 22'. Los Servicios Públicos, deberán da esilicto cumplimiento alos a-tio.rlos 5l y
52 del Estatuto Adr.tnistratvo, en orden a confecñontr oportunaneflte el Escalafón de Mmto,
remitendo copiadel mismo alaDirección Nacional del Servrcio Cirnl

A¡ticr:lo 23" : En un plazo de doce meses, a conta de lapublicación de lapresente norma,
los Senncios fublicos, deberan ejecutartodos sus concursos deingreso y aqudlos desinados a
proveer cergos de Jefes de Departamento y lefduras jerárqücas equivalentes, utlizando la
modalidad de "postulación en línea" a trarés del portal wwwempleos¡ublicos cl, o aquel que

determine la Dirección Nacional del Servicio Civil, entendiendo esta modalidad como aquella en

que lapersonaposfula al anpleo a tra¿és de lamismaplataformaweb, perminendo atavés del
portal la gesüón del proceso de redutanuento y apoyo en Ia selección Esto, en complemento a la
publicación de un aviso en el Diaflo Oñcia1, segun lo establece el Estahrto Admirusrativo, en la
páginaweb de cada Servicio, y en okos medios de difusión que preüamente hayan deflnido las
bases del respectivo c0ncurso En tu¡to no se cumpla este plazo, los Se¡¡cios fublicos deberán
seguir uhlizando el portal www,empleospublicos,cl, según la modalidad aplicada por cada uno
de ellos

Sin pe4uiao de 1o señalado en el rnaso antenor, aquellos Senncros que cuenten con
platalormas web de Recluterniento y Selección, que cumplan con los cnterios y contenidos
técrucos estableodos por la Drrección Nacional del Servicio Civil, podran optar a segurr
gestionardo sus procesos de selección en dichas plataformas, con la obligación de que la
publicaoóny posnrlación se realice através del portal wwwaapleospublicoscl, o aquel que

determine 1a Dirección Nacional del Serr¡icio Civil
Los Servicios Públicos deberán ingresa en el portal www anpleospublicos cl, o aquel que

deten¡rne la Dirección Nacional dd Servrcio Civil, los resultados de los concursos realizados,
cada vez que éstos concluyan

Las instrucciones de uso del portal www,anpleospublicoscl, o aquel que determine la
Direcoón Nacional del Servicio Civil, serán de6nrdas an documentos complanentanos a la
presentenomaporla Drecoón Nacional del Sen¡icio Civil

Articulo 24' : Una vez que el comité de selecriór¡ enkegue la nómina de candiddos
elegrbles, finalizado un Concurso de Ingreso o de provisión de un cargo de Jefe de Depa-tanento
o jefturajerárquicaeqr.lvalente, o kdándosedeuncono:rso depromoció4 caso enel cual, sólo
existi¡á un poshfarte con el mayor puntge; la autondad facultada paa realiza el nombraniento
dispondrá de un plazo máximo de 30 días habiles, contados desde la recepción de lanómina de

candidatos elegbles, o dd nombre del seleccionado, según corresponda, pua efectua el

nombraniento resp echvo
Excepcionalmentg el Jefe de Sennoo podrá pronogar el plazo pua realizar el

nombrrniento por única vez, mediante resolución ñrndada por un plazo qua no exceda los l5
dias habiles

Ardculo 2f,: En los Concwsos de Promooón pda proveer ctrgos en lu plantas de

Direchvos de Carer4 Profesionales, Fiscalizadores y Técnicos o en las eqüvalentes a éstas, sólo
podrur prtiapar los fr¡ncionaios/as htulres, sin perjuicio de normas legales especiales o de

excepción en este ámbito,

A¡ticr¡lo 2t.. Los Servicios Publicos, que no puedan constiluir Comité de Selección pra
concursos de rngeso y promoción, deberán solicitar al Mirustro del ramo, que oomine los
integrantes faltantes desde la/s Subsecretaids respectvas, o desde offos Servrcios fublicos
dependientes o rdacionados con el mismo mirusterio

ArtÍcr¡lo 27: En caso que no haya candidatos para la elecoón de los dos representantes del
personal para el Comité de Selecaón €n concursos de promooón, deberán actuar en dicha

calidadlosftmcionmosmásanhguos,selecaonadosentreluplmtasafectasapromocrón.
Si se presentare sólo un Cardidato, deberá realizarse la correspondtente elección y de

resultar elegido, se sumará a éste como representmte deJ personal, el funoonano más anhguo

seleccionado ente 1 as plantas afectas a promo ción
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A¡ticr¡lo 28. Los Servicros fublicos, deberán envir copia de las bases de concursos de
promo ción y encasillamiento, totalmente tramitadas, a la Dirección Nacio¡a1 del Sen¡ ao Cir¡l

Asimismo, los Servicios fublicos, deberán reportar los resultados de los concwsos de
promoción y encasillamiento, y los ascerisos, en los meses de enero y julio de cada a¡io, de
acuerdo a formato establecido por la Dirección Nacional del Sen¡cio Civil

TÍTULO V

CUMPLIMIENTO DE ESTÁNDARES EN PROGRAMAS DE INDUCCION

Articulo 29o Los Servioos Publicos, deberán drqponer y aplicar Programas sist¿mtrcos de
inducoón, ent¿ndrendo por ello las acciones que permitan a 1os pertidpantes conocer y
comprender matenas tsar¡sversales y técnlcas, entregando un conta(to gencral del
funcionamianto del Estado que facilrte 1a comprensión de la gestión de las inshtuciones, como
así misno del rol del servidor público

La inducción debe considerar, admrás, los aspectos especjEcos del cargo y los
procedimrentos de la instituoórr promoviendo la adaptacrón de 1a persona a las caacteristicas
orgar¡izacionales y al cargo

Articulo 30o: Los Programas de Inducción deberán ser oportunos y comenzar aaplicilse eo
un plazo máximo de 30 días hábiles, contados desde la asr.¡noón de1 cargo de todas las personas
que ingresan al serr¡rcio, que aswnen nuevas frmciones o se retncorporan a la instituctón o a sus
taeag después de períodos prolongados de ausencia, en el evento que lo aneriten Cada
programa de inducción tendrá las caracteristicas adecuadas para cada una de las cdegorias
refendas No obstante lo arterim, los programas de inducción tanbien podran 4licase a otas
persor¡as que labordr enlainstitución, si se incorporasen erl ellos orientaciones o lineanientos
legales o progranáticos pertinentes de ser conocidos por todos los funcionanos

A¡ticr¡Io 3f : Los Servicios Publicoq deberán incorportr en sus program¡s de inducción
contenidoq diferenciados, según procedencia laboral de las personas y las propias ctact€risticas
instih¡cionales, quepodrán considcrar, calidadjuridicq estamento, roles, fi:naones, cnke otros

Articr¡lo 32'. Los Programas de Inducción deben ser elaborados y aplicados sigüendo los
estándaes y principios en[egados por la Drecoón Nacional del Servicio Civil y deben
consid€rar entre su estsucturay contenidos, alo menos, lo siguiente.

a) Bases Gen¿rales de la Admirustración del Estado
b) Estructura, orgmización e historia de la Adminisración del Estado y de la institución
c) Ehca Públicq Probidad y Transpaencia Administrava
d) Pnncipal marco normativo paa el ejerdoo de la función pública
e) Derechos y deberes laborales tanto individuales como colectivos.

con resp onsabrlidades fantli res.
speoales contenidas en d artículo ó4

d ados con énfasis programáticos y 1as
n dlsüntas instancias en las que éstas
ri

h) Contenidos que permitm orientar, socializar, alinear y fortalecer competenclas
especlfrcas en relación a1 ca'go y a los pnncipios, valores y responsabitidades del frrnoonano
púb1ico con el buen trato en la gesión de personu

En el caso de las personas que ingresar por primera vez a la Administración fublica los
conterudos enunctados en las le[as a); b), a<ceptuando lahistoria de lare ; c)
y d) serur impartidos por el Centro de Estudros de la Admirusración del d;
la Contraloria Genaal de la República a favés del curso ',lnducoón a del
Estado" o el quelo reemplace

Paa efectos de lo antaior, el Jefe de la Unrdad de Geshón y Desarrollo de Personas clel
servlcio res!ectvo, deberá coordinar su realizaoón con la Secretaría Ejecutiva del Cento de
Estudios de laAdmlnistraqón del Estado.

A¡tict¡Io 33". Los Servicios Fjblicos deberán reportar ala Dirección Nacional del Serr¡oo
cirnl,euformasemestralenlosmesesdeeneroy.lüiodecadaaño, laaplicaoóndesuprograna
y acciones de Inducción, de acuerdo a formato establecido por dicho orgarusrno.
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TÍTULo VI

CESTIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES

Articr¡lo 34': Los servrcios púbücos debaán resguardar que en todo ingeso de esh.rdiantes
o egresados a realizd su práctca profesonal y/o técruca en la administraaón públic4 se

desarrollen procesos que garahcen objenvidad, frans!arencr4 no dismminación e igualdad de
oporturudades, tanto en la difusiór¡ selecoón y uignación de práctcas profesionales

A¡ticr¡lo 35": En un plazo de seis meses, a contar de la publicación de la presente norma,
los Senncios fublicos deber&r chfundir y geshonar todas las convocatorias a Prácticas
profesionales y/o técnicas ofrecidas a estudiantes o egesados, a tra¡és del portal
wwwpracticasparaclile d, o aquel que determine la Dirección Naaonal del Servioo Ciul, sin
pe¡rrrcio de otros medros de difusión complanentanos que se estime conveniente uhlizar En
tdrto no se cumpla este plazo, se deb erá segurr utilizm do el portal www p racIcasp aaclul e cl, en

I a di fusión y gestión de práchcas de crreras profesionales
En cuo que los Servicios Púb1icos, reqr:raan difundir ofertas de prácticas profesionales y/o

técrucas efl perÍodos dishntos a los programados a trar¡és de la pldaforma
wwwpracticaspa¡achile cl, o aquel que deternlne la Drección Naoonal del Senncio Civil,
deberán publicar didras ofertas en el medlo electrónico que para tales efectos disponga la
Direcoón Naoonal del Servicio Civi1, incorporando la siguiente información:

a) Objehvos de la Prácf,ca
b) Taeas o fi:noones que se ejecutarán
c) Resultados esperado s

d) Supervrsor directo
e) Equipo de rabajo al que se incorporará
f) Lugar de desempeño
g) Formación profesional y/o técnica preferente
h) Otras particulaidades que sean importantes pera el desarrollo de1 proceso formativo

Las condioones de uso del portal wwwpracticaqparaclule cl, o aquel que determine la
Direcaón Nacional del Serurcio Civil, así como la informeción de las ofertas de práctcas en

periodos disuntos a los programados a tsavés de dicha pl*aforma, saán defimdas en

instrucciones complanentarias ala presente normapor la Drección Nacional del Serr¡cio Civil

Articr¡Io 3d: Las práctcas profesionales y/o técnicas ofreadas a egfesados y estudiantes
como parte de su formaaón, deberán considerar cracterÍsticas que garartcen un estfuidar de

calidad mirumo tdrto en su difusión como en su ejecución, debiardo establecer, alo menos, pa-a
cadaunade ellaq lamismainformacrón establecida en el inciso 2o del artínJlo antmor

En la medrda de srs disporubilidades presupuestanas, los Servioos Públicos deberán
proveEr a los egresados y esrudlantes que realicen su práctica profesionel y/o técnica en ellos,

una asignación de movilizaoón y/o alimentació4 constderando 1o señalado ar el decreto 1ry No

2 080, del ús 197'i, del Ministerio de Hacienda
LaDirección Nacional del Servicio Civil velaráporlapernnancray calidad de lu ofertas de

prácti cas profesionales y/o técnicas, pudi ando observar las mrsmas

A¡dcr¡lo 37: Los Servicros fubhcos deberán rnformar a la Drrección Nacronal del Sen¡icio
Civil, los resultados de los procesos de selección y asignación de prácticas profesionales y/o

técnicas, cadavez que éstos conduyan

A¡tícr¡lo 38. En aquellos sectores o Servicios, que por la nah;raleza de sus firnaones,
cuenteri con normas especi6cas en mdaia de prácticas profesionales y/o técnicu, deber&r
regirse por éstas e informar a la Direcoón Nacional del Servrcio Civil respecto de su stuación
p articular.

Lapresente norma deberá ser considerada supletoria a las normas especiñcas, del servicio o

sector de quÉ se kde

cvE 12se776 ffiSiffi:ffirf* Mq C¡rhü +562 2486 36@ f,mi} coult¡@di¡i¡dri¡l.cl
Dh¡rlhu Dr Torc Bomn N'51 l, Providcrc{ S at¡eq Chü

f¡ie dmnb }¡:i¡lo §rna¡to electori.e¡h de qgdo co Ia IeyN'I9.?F t inch¡n-stllado le.tictrpg y fm e)ectórica

-inár Ps¡ *il"u hutilicided rlcur¡Berú¡aiór inlmr¡ ¿C inisnq ir6rur uh iédigo end ritio wó w di¡ridlciil.d

Bandera No 46 o Santiago de Chile o Tel: (56-2) 250 9t29 . www.gobiernosa ntiago.cl
2s0 ü 0a2T



Dtvrs¡Óil ADM! r'rrsTRAc!ÓN y Ftl{ANzAs
DEPARTAMENTO DE GESTTÓN DE PERSONAS

DIáRIO OTICIAL DE L.A NEPUILICA DE CHILE
Vbr¡¡ l0 ü Itbvimün rl¡ 2017

stg
G()r)¡[ IINO l{É(it()NA{
M[,TRÜPOLITANO DI
SANTIACO

NúL 41.104 Eígüu l0 dc ll

TÍTULO vfl

AMBIENTES LABORALES Y CALIDAD DE VIDA LABORAL

A¡ticr¡lo 30': Los Servicios Publicos deberán desarrolla un Programa de Calidad de Vrda
Laboral, con el objeto de logra mejores grados de satsfacción y bicnester ffsico, sicológico y
socral porpartc de los funcionanos en s.¡ labor y en su entomo de fabajo, con ¿l fin de cumplir
con los objetivos institucionales y así entegar mejores servicios a la ciudadanía

Articr¡Io 40': El Programa de Calidad de Vida Laboral deLerá abordar aspectos o acciones a
nivel individual de los ñrncionaios, de1 ambiente de trabajo y de la orgamzación

A¡tícr¡lo 4f: Los Servicios Publicos debaán realiza evaluaciones regulares del estado de
los anbientes laborales, medrante instrumentos que de acuerdo a la normabva vigente y las
necesidades eqpecÍ§cas, pernltan tener evidencia para generar acoones de promocióq resguardo
y mejoraniento de las condicionesy fflbiEntes dekabajo paralos funcionarios

Asimismo, deberán implementa programas o plares de rntervenoón pta me¡or.r aquellos
aspectos en que, producto de la waluaoón efectuada, se constaten brechas

Las acaones desarrolladas en este ámbito, deberán garartzar la ptrtcpacrón de los
funcionario s y sus Asociacrones

Artícr¡lo 42' . Los Sen¡rcios Públicos debrán elaborar y apllcar un protocolo de
conciliación, para compahbilizar las responsabilidades laborales con las familiarcs y personales
de sus funcionarios/as, que considaer¡ enEe otros, 1as caracteristicas de la orgaruzación del
trab aj o, de sus p Ersonas y principal es tensiones con cjlidorias

Se entenderá por concihación, la búsqueda del equrlibno entre los ámbttos de la vida
persoaal, familiar y laboral de mujeres y hombres, mediant¿ madidas y acoones que buscan
intsoduor igualdad de oporninidades en el empleo y cubrir necesdades personales de atención
del funciona¡io y funcionana y su familia

Paa e.laborar el protocolo, 1os servioos deberán reahzar chagnósticos que evrdancien zus
necesidades prticulares y tensiones concilidonas, según datos sooodemográEcos de la
orgurización

Artícr¡Io 43': Los Servioos fublicos deberán
de denuncia e investigación d¿l maltrdo, acoso
n orm ahv a rñ g¿nte

A¡tículo 4': Los Servicios Públicos deberán daborar y desarollar plures aruales de
prevencrón y segulmiento del maltrato, acoso laboral y sexual, paa promover el buen tsato,
ambientes laborales saludables y respeto aladigrúdad delas personas, considerardo acciones de
difusión, sensibilizaciór! formación y morutoreo, eake otras.

e Vida Laboral, el Protocolo de Concrliación, el
malkato, acoso laboral y acoso sexual y el plar

, acoso laboral y sexual, deberán ser formalizados
orresponda

Articulo 4d: Los Servicios Públicos, deberán deñnir y generar mecanismos de evaluación
y actualizaoón de su Programa de calidad de r/ida Laboral, de la evaluación de Ambientes
Laborales, de su Protocolo de Conoliacióq de su Procedimieoto de denuncia e rnvesngación, del
malrato, acoso.laboral y acoso sa<ual y de su plan anual de prevención y seguimiento del
maltrato, acoso laboral y sexual.

elabora, aplicar y drñ:ndrr, un procedimiento
laboral y acoso sex-¡al, teniendo presente la
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Segundo: Infórmese sanestralmente a la ContralorÍa General de la República sob¡e el
cumplimiento de las normas contenidas an el numeral primero, que antecede

A¡ótese, tómese razón y publíquese - Rodngo Egáa Baraona, Director
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